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S E C R E T A R Í Á -.[-ó A D É M I C A
Dirección general Ciencias de 1a salud

Facultad dé Nutricíón
AVISO

Experiencia Educativa vacante Temporal

Con fundamento en fos artículos 7O y 73 deI EstatuLo de Per§onal
Académico de la Universidad veracruzana y el Dictamen de

Programación Académica emitido por 1a Dirección General- de1 Área
Académica de Ciencias de la Sa1ud, la Dlrección de 1a Facultad de
NUTRICIoN convoca a su personal académico adscrito y aI personal
irrt"rasr¿o en participar para ocupar 1as plazas vacantes temporales
como docenLe de asignatura para e1 periodo escolar FEBRERO-''ULIO
2022, que a continuación se enlistan de conformidad con 1as reglas
que se detallan en el presente Aviso.

A) DATOS DE I,A PI,AZA

REGIÓN: MLAPA
CAMPUS: XALAPA
SISTEMA: ESCOLARIZADO
NUTRICIÓN

ÁReR: cleuclRs DE LA SALUD
PROGRAMA EDUCATIVO:

PERFIL ACADEMICO PROFES:ONAL (PAP)

1) INOCUIDAD ALIMENTARIA:
Licenciado en nutrición o profesional del área de ingeniería
química, bioquímica o ciencias químlco biológíco, con posgrado
preferenEemente en e1 área de Ciencias Alimentarias o en
Ciencias en ingeniería bioquímica, preferentemente con
experiencia profesional y docente en educación superior, con
acrua'l izacj ón dlsciPllnar.

B) REQUISITOS Y DOCUMENTACIóN NECESARIA:

1. No tener horas pendientes de reublcar;
2. No rebasar 5o horas de contrataclÓn con
Veracruzana en cualquier modalidad;
3. Cumplir con eI perfil académÍco-profesionaf señalado para Ia EE

en Ia que solicite su parLiclpación;
4. Solicitud de parLicipación diriglda a1 Director de 1a Entldad
Académica indlcando 1a experiencia educativa a participar;
5. Solicitud de empleo t]V (ARH-PA-F-02) acl-ualizada y debldamente
firmada .

6- Copia cerxiticada por e7 sectetatio de 7a entidad académica o su
eqai:ral.erate, de 7os siguíentes doclTrl.er;.xos de acuerdo con el perfiT
reqaerido :
a. Título profesional de licenciaEura;
6l cédrt, profesional de licenciatura expedlda por la Dlrección
ceneral de Profesiones de la SEP;
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c. Título o documenLo que acredite e] posgrado (en caso de que el
p-sgrado sea parte del perfil requerido) ;

d. Cédu1a profesional de posgrado expedida por }a Dirección General
áE profesiones de la SEP (en caso de que el posgrado sea parte del
perfil requerido) ;
7. Curriculum vitae con documentos probatorios que incluyan
constancias que acrediten, experiencia 1aboral, experiencia
docente, así como formación y actualización profesionaf o

pedagógica, todas en los últimos 5 años;
8. Fotografia tamaño i-nfantj-t (Digj-tal).

Todos 1os documentos señalados en los numerales de]. 5 aI I serán
enwiados en Ia Dirección de 1a Entidad Académica y deberán ser
walidados por el Dj-rector de 1a entidad Académica '

C) .- CRITERIOS GENER;ALES:

1.- Los íntegrantes deI Conseio Técnico y Autoridades Unipersonales
que particípan en dicho órgano colegiado, deberán observar 1o

establecido en los artículos 307 y 336 fracciones VI , VII y xXV y
xxvl deI EstatuLo Generaf de Ia Universidad.
2. - Para Ia designación correspondiente se considerarán como

referenbes de ewaluación, la formación y actualización académica,
1os antecedentes d.e desempeño académico. (Experiencia docente,
producción derivada de investigación o creación artístlca,
participacíón en trabajo recepclonal, gestión académica, tutorías)
así como Ia experiencia profeslonal en ef perfil convocado'
3.- La fecha d.e contratación del docente por asignatura interino
desj-gnado, se realizará a partir del día de la publicación de los
resultados, siempre y cuando se hayan entregado a Ia Dirección de

Personal todos Ios documentos establecidos en eI presente AVrSo'

D.- DESARROLLO DEL PROCESO:

Publlcado e] AVISO en el porLal web de 1a entidad y en su tablero
de avisos corre spondi ent e , mismo que contiene la relación de EE o
maLerias con el perfil correspondi ent e, 1os inLeresados en

participar en 1a designación de dichas EE vacantes temporales,
áeberán entregar todos 1os documéntos mencionados en los requisiLos
departicipaciónde1as12:OOt¡orasdeldía04alas12:00}¡oras
de1 día 07 de febrero. Debido a 1a contingencia Por covlD-19 1os

documentos se enviarán de manera electrónica en un solo archivo PDF

a 1os correos sign-lientes gpaezGuv.mx con copia gIEg@' IIna

vez reclbidos, se verificará el cumplimiento de 1os requisitos de

participaclón y se noLlflcará al lnteresado por 1a misma vía sj- los
cubre para ser considerado como participante en el proceso'
Entregádos y validados 1os documentos de requisítos de

partiáipación por los inLeresados, se deberá convocar en tj-empo y
ior*, ^ sesión de Consejo Técnico, misma que se efectuará eI día 08

de febrero 2022 a 1as 13:00 l¡oras.
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Dicha Acta, deberá ser autentificada con la flrma del Director de

Ia enEidad académica y de todos 1os inLegrantes del Consejo
1',ecn1co.

El Acta de1 Consejo Técnico que contiene e1 o Ios acuerdos previos
sobre Ia deslgnaclón se enviará un día hábi1 posterior a Ia fecha
de celebración de la sesiÓn a Ia Dirección que corresponda con un

oficio a través de1 cual se solicitará 1a deLerminación sobre Ia
desígnación, incluyendo copia del AVISo, soficltudes de 1os

participantes y los documenLos que integran 1os requisitos de

parlicipaclón en formato electrónico PDF de todos fos
participantes.

Es responsabitidad de fa Dirección General del Área Académica de

Ciencias de 1a Sa1ud, previo aná1isis y revlsión de los expedientes
de designación, emitir eI día hábi1 siguiente de recibida la
información, la resolución (notlficación) que proceda, remiLiéndola
a Ia entidad académica para su publlcación en ef portaf WFIR

institucional y en el Lablero de avisos de la entídad académica'
Dicha resolución será inapel-able.

La falta de alguno de Ios requisitos y documentos para participar
que se enlisLan en el formato de AVISO DE EXPERIENCIAS EDUCATMS
VACANTES TEMPORATES, invalidará Ia propuesLa de aslgnación de

Consejo Técnico.

Cualquier asunto no previsto en e1 presente AVTSO o que constituya
una necesidad de inLerpreLación para su aplicación 10 resolverá 1a

secretaría Académica o Ia Secretaría de Administración y Finanzas,
según los ámbltos de competencia de cada una de estas instancias'

"Lis de Veracrui: Arte. ciencia/ LDz"
xalapa, veracruz., a 04 de febrero de 2022

Flnalizada la sesión de Consejo Técnico
ef Acta pormenorizada de los asuntos
adopLados por dicho órgano colegiado,
enunciativa más no limitatiwa, 1os
argumentación sobre 1a designación.

Dra. Mar
Directora

se tevantará ínmediatamente
tratados y de 1os acuerdos
y que contendrá de manera
criterios empleados y Ia

Montiel
Nutrición
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